
C.D. MASPALOMAS

Amonestaciones:

Formular observaciones o reparos al árbitro principal, a lo asistentes y al cuarto (111.1c)

3ª Amonestación a D. Adrian Guedes Yanez, en virtud del artículo/s 111.1c del Código Disciplinario y con una 
multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
1ª Amonestación a D. Alejandro Rodriguez Rodriguez, en virtud del artículo/s 111.1c del Código Disciplinario y 
con una multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
2ª Amonestación a D. Samuel Delgado Armas, en virtud del artículo/s 111.1c del Código Disciplinario y con una 
multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
Cualesquiera otras acciones u omisiones por ser constitutivas de infracción (111.1j)

1ª Amonestación a D. Luis Eduardo Suarez Santana, en virtud del artículo/s 111.1j del Código Disciplinario y 
con una multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
3ª Amonestación a D. Himar Mendez Cabello, en virtud del artículo/s 111.1j del Código Disciplinario y con una 
multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
Suspensiones:

Actitudes de menosprecio o desconsideración hacia los árbitros, directivos o autoridades deportivas (117)

Suspender por 2 partidos a D. Juan Javier Martel De La Guardia, en virtud del artículo/s 117 del Código 
Disciplinario y con una multa accesoria al club en cuantía de 18,00 € en aplicación del art. 52.

 
Otros acuerdos:

Dejar sin efectos disciplinarios la amonestación impuesta a D. Agustin Dieppas Marquez (Delegado de Equipo).  

 

En Las Rozas de Madrid, 24 de noviembre del 2021, reunido el Juez Único de Competición para ver y resolver 
sobre las incidencias acaecidas con ocasión del partido correspondiente a la categoría de Division de Honor Juvenil, 
celebrado el 20 de noviembre del 2021, entre los clubes C.D. Maspalomas y C.D. San Jose, en las instalaciones 
deportivas del primero de ambos, vistos el acta arbitral y demás documentos referentes a dicho encuentro y en virtud de 
los que prevén los artículos del Código Disciplinario de la Real Federación Española de Fútbol que se citan y demás 
preceptos de general y pertinente aplicación

ACUERDA

Imponer según la vigente normativa, las siguientes sanciones:
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Vistas las alegaciones formuladas por la representación del CD Maspalomas, este Juez de Competición considera: 

Primero.- D. Orlando Galindo Benítez, Presidente del CLUB DEPORTIVO DE FÚTBOL MASPALOMAS, ha 
formulado alegaciones en relación al acta del referido, y en concreto con respecto a las siguientes incidencias que 
constan en el acta: 

- AMONESTACIÓN A D. AGUSTÍN DIEPPAS MÁRQUEZ, Delegado de Equipo, que fue amonestado por 
dirigirse al árbitro en los siguientes términos: ¿Pero tú a qué vienes a aquí? Increíble, increíble. 

Señala en este apartado, que en el Acta del Encuentro no figura el señor  Dieppas Márquez y que no fue inscrito por 
el fallecimiento de un familiar,  guardándose un minuto de silencio al inicio del partido.

- AMONESTACIÓN A D. ADRIÁN GUEDES YÁNEZ, quien fue amonestado por dirigirse al árbitro en los 
siguientes términos: "Pero que te estoy hablando. Te voy a hablar con el mismo respeto que hablas tú".

Considera el Club que existe una falta de especificación de la conducta del jugador, al no indicarse el motivo de la 
amonestación En ambos casos solicita la suspensión cautelar y posterior anulación de ambas decisiones arbitrales. 

Segundo.-  Con relación a la primera de las cuestiones planteadas, efectivamente, en el acta del partido no figura 
como Delegado del Club Maspalomas el Sr. Dieppas Márquez, razón por la que debe estimarse la pretensión 
solicitada, dejando sin efecto dicha amonestación. 

Sin embargo, distinta suerte ha de correr la petición relativa al jugador D. Adrián Guedes, pues el colegiado ha 
entendido que la frase proferida supone una observación al árbitro que no está permitido realizar, sin que pueda 
aceptarse falta de especificación de la infracción. En opinión de este Juez, la frase que se atribuye en el acta al 
jugador es suficiente como para justificar el motivo de dicha amonestación, y en concreto, ha incurrido en la 
infracción tipificada en el artículo 111.1.c) del Código Disciplinario de la RFEF.     

C.D. SAN JOSE

Amonestaciones:

Juego Peligroso (111.1a)

1ª Amonestación a D. Rodrigo Alejandro Gonzalez La Rosa, en virtud del artículo/s 111.1a del Código 
Disciplinario y con una multa accesoria al club en cuantía de 4,00 € en aplicación del art. 52.

 
Contra la presente resolución cabe interponer recursos ante el Comité de Apelación en el plazo de diez días a contar 
desde el siguiente al que se reciba la notificación.

Fdo: JOSÉ ALBERTO PELÁEZ RODRÍGUEZ
El Juez Único.
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